
4 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  7 de Noviembre de 2011 

 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

OFICIO CIRCULAR NO. SE/3798/2011 
 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2011 
 
CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
CC. SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Presentes 
 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 44, 57, 
58, 121 y 122 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; Octavo Transitorio del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 7º, fracción VIII, inciso A), y 34, fracción VIII, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, esta Subsecretaría de Egresos emite las siguientes: 
 

MODIFICACIONES AL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Único.- Con base en las modificaciones al Clasificador por Objeto del Gasto publicadas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2010, así como en las necesidades de registro presupuestario 
propias de la Administración Pública del Distrito Federal, se emiten las siguientes modificaciones al Clasificador por Objeto del 
Gasto del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de octubre de 2010, para quedar como sigue: 
 

Dice: Debe decir: 
E. Índice.  
 
Partida 1442 Primas por seguro de vida del personal 
de seguridad pública y bomberos. 
 
 
Partida 1444 Primas por seguro de gastos médicos 
mayores, de responsabilidad civil y asistencia legal.  
 
 
 
Partida 1544 Asignaciones para requerimiento de 
cargos de servidores públicos de nivel técnico 
operativo. 
 
 
Partida 1546 Lavado de ropa. 
 
1547 Becas a hijos de trabajadores.  
 
Partida Genérica 1590 Otras prestaciones sociales y 
económicas. 

 

E. Índice.  
 
Partida 1442 Primas por seguro de vida del personal 
de los cuerpos de seguridad pública y bomberos. 
 
Partida 1444 Primas por seguro de responsabilidad 
civil y asistencia legal. 
 
Partida 1449 Otras aportaciones para seguros. 
 
Partida 1544 Asignaciones para requerimiento de 
cargos de servidores públicos de nivel técnico 
operativo, de confianza y personal de la rama médica. 
 
Partida 1546 Otras prestaciones contractuales. 
 
Partida 1547 Asignaciones conmemorativas. 
 
Partida Genérica 1590 Otras prestaciones sociales y 
económicas. 
 
Partida 1593 Becas a hijos de trabajadores.  
 
Partida 1594 Becas de licenciatura. 
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Partida 1711 Becas para licenciatura.  
 
 
Partida 1714 Estímulos conmemorativos.  
 
Partida 1715 Estímulos por tesis y titulación. 
 
 
 
Partida 2991 Refacciones y accesorios menores otros 
bienes muebles. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de instrumental complementario y repuestos 
menores no considerados en las partidas anteriores. 
 
Partida 3361 Servicios de apoyo administrativo, 
fotocopiado e impresión. 
 
 
 
Partida 3391 Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales. 
 
Partida 3711 Pasajes aéreos nacionales e 
internacionales. 
 
 
 
Partida 3721 Pasajes terrestres nacionales e 
internacionales. 
 
 
 
Partida 3851 Gastos de representación. 
 
 
Partida Genérica 3940 Sentencias y resoluciones 
judiciales. 
 
Partida 3941 Sentencias y resoluciones judiciales. 
 
 
 
CONCEPTO 1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN 
LABORAL. 
 
Partida Genérica 1810 Impuesto sobre nóminas. 
 
 
Partida Genérica 1820 Otros impuestos derivados de 
una relación laboral. 
 
Partida 1811 Impuesto sobre nóminas.  
 
Partida 1821 Otros impuestos derivados de una 
relación laboral. 
 

Partida 1599 Otras prestaciones sociales y 
económicas. 
 
Partida 1711 Estímulos por productividad, eficiencia 
y calidad en el desempeño. 
 
Partida 1714 Premio de asistencia. 
 
 
 
Partida 1719 Otros estímulos. 
 
Partida 2991 Refacciones y accesorios menores otros 
bienes muebles. 
 
 
 
 
Partida 3361 Servicios de apoyo administrativo y 
fotocopiado. 
 
Partida 3362 Servicios de impresión. 
 
Partida 3391 Servicios profesionales, científicos, 
técnicos integrales y otros. 
 
Partida 3711 Pasajes aéreos nacionales. 
 
 
Partida 3712 Pasajes aéreos internacionales. 
 
Partida 3721 Pasajes terrestres nacionales. 
 
 
Partida 3724 Pasajes terrestres internacionales. 
 
Partida Genérica 3940 Sentencias y resoluciones por 
autoridad competente. 
 
Partida 3941 Sentencias y resoluciones por autoridad 
competente.  
 
Partida Genérica 3970 Utilidades. 
 
Partida 3971 Utilidades. 
 
 
 
 
 
Partida Genérica 3980 Impuesto sobre nóminas y 
otros que se deriven de una relación laboral. 
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Partida Genérica 5410 Automóviles y camiones. 
 

Partida 3981 Impuesto sobre nóminas.  
 
Partida 3982 Otros impuestos derivados de una 
relación laboral. 
 
Partida Genérica 4380 Subsidios a entidades 
federativas y municipios. 
 
Partida 4381 Subsidios a entidades federativas y 
municipios. 
 
Partida Genérica 4390 Otros subsidios.  
 
Partida 4391 Otros subsidios. 
 
Partida Genérica 4590 Otras pensiones y jubilaciones. 
 
Partida 4591 Otras pensiones y jubilaciones. 
 
CONCEPTO 4700 TRANSFERENCIAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL.  
 
Partida Genérica 4710 Transferencias por obligación 
de ley. 
 
Partida 4711 Transferencias por obligación de ley. 
 
CONCEPTO 4800 DONATIVOS. 
 
Partida Genérica 4810 Donativos a instituciones sin 
fines de lucro. 
 
Partida 4811 Donativos a instituciones sin fines de 
lucro. 
 
Partida Genérica 4820 Donativos a entidades 
federativas. 
 
Partida 4821 Donativos a entidades federativas. 
 
Partida Genérica 4830 Donativos a fideicomisos 
privados.  
 
Partida 4831 Donativos a fideicomisos privados. 
 
Partida Genérica 4840 Donativos a fideicomisos 
estatales. 
 
Partida 4841 Donativos a fideicomisos estatales. 
 
Partida Genérica 4850 Donativos internacionales. 
 
Partida 4851 Donativos internacionales. 
 
Partida Genérica 5410 Vehículos y equipo terrestre. 
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Partida 5411 Automóviles y camiones para la 
ejecución de programas de seguridad pública y 
atención de desastres naturales. 
 
Partida 5412 Automóviles y camiones destinados a 
servicios públicos y la operación de programas 
públicos. 
 
Partida 5413 Automóviles y camiones destinados a 
servidores públicos y servicios administrativos. 
 
 
Partida Genérica 9510 Costos por cobertura de la 
deuda pública interna. 
 
Partida Genérica 9520 Costos por cobertura de la 
deuda pública externa. 
 
Partida 9511 Costos por cobertura de la deuda 
pública interna. 
 
Partida 9521 Costos por cobertura de la deuda 
pública externa. 

Partida 5411 Vehículos y equipo terrestre para la 
ejecución de programas de seguridad pública y 
atención de desastres naturales  
 
Partida 5412 Vehículos y equipo terrestre destinados 
a servicios públicos y la operación de programas 
públicos.  
 
Partida 5413 Vehículos y equipo terrestre destinados 
a servidores públicos y servicios administrativos. 
 
Partida Genérica 9510 Costos por coberturas. 
 
 
 
 
 
Partida 9511 Costos por coberturas. 
 
 
 

Partida 1332 Guardias. Asignaciones adicionales 
destinadas a cubrir la proporción del sueldo o salario al 
personal por los servicios prestados en días de descanso 
obligatorio, sin exceder sus jornadas de trabajo 
ordinarias. 

Partida 1332 Guardias. Asignaciones adicionales 
destinadas a cubrir la proporción del sueldo o salario al 
personal por los servicios prestados en días de descanso 
obligatorio, sin exceder sus jornadas de trabajo 
ordinarias. Incluye las asignaciones adicionales 
destinadas a cubrir las guardias por servicios de salud y 
semana santa. 

Partida 1341 Compensaciones. Asignaciones 
destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los 
servidores públicos bajo el esquema de compensaciones 
que determinen las disposiciones aplicables. 

Partida 1341 Compensaciones. Asignaciones destinadas 
a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores 
públicos bajo el esquema de compensaciones que 
determinen las disposiciones aplicables. Incluye al 
personal técnico operativo de los cuerpos de seguridad 
pública y del H. Cuerpo de Bomberos. 

Partida 1441 Primas por seguro de vida del personal 
civil. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguro de vida del personal civil, conforme 
a las disposiciones legales vigentes. Se exceptúa al 
personal operativo que desempeñe funciones específicas 
de seguridad pública de la Secretaría de Seguridad 
Pública y el H. Cuerpo de Bomberos 

Partida 1441 Primas por seguro de vida del personal 
civil. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguro de vida del personal civil, conforme a 
las disposiciones legales vigentes. Se exceptúa al 
personal operativo que desempeñe funciones específicas 
en los cuerpos de seguridad pública y en el H. Cuerpo de 
Bomberos. 

Partida 1442 Primas por seguro de vida del personal 
de seguridad pública y bomberos. Asignaciones 
destinadas a cubrir las primas al personal operativo que 
desempeñe funciones específicas de seguridad pública, 
en la Secretaría de Seguridad Pública y el H. Cuerpo de 
Bomberos, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. Se exceptúan las cuotas al personal 
administrativo 

Partida 1442 Primas por seguro de vida del personal 
de los cuerpos de seguridad pública y bomberos. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas al personal 
operativo que desempeñe funciones específicas de 
seguridad pública, en los cuerpos de seguridad pública y 
en el H. Cuerpo de Bomberos, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. Se exceptúan las cuotas al 
personal administrativo. 

Partida 1444 Primas por seguro de gastos médicos 
mayores, de responsabilidad civil y asistencia legal. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto 
de seguro de gastos médicos mayores del personal, así 
como de los seguros de responsabilidad civil y asistencia 
legal, en términos de la legislación vigente. 

Partida 1444 Primas por seguro de responsabilidad 
civil y asistencia legal. Asignaciones destinadas a cubrir 
las primas por concepto de los seguros de responsabilidad 
civil y asistencia legal, en términos de la legislación 
vigente. 
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 Partida 1449 Otras aportaciones para seguros. 

Asignaciones destinadas a cubrir otras primas que 
corresponden a los entes públicos por concepto de 
seguros que no se encuentren contempladas en las demás 
partidas específicas de la partida genérica 1440, en los 
términos de la legislación vigente. 

Partida 1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo 
de trabajo. Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas 
para la constitución del fondo de ahorro del personal 
civil, según acuerdos contractuales establecidos. Incluye 
cuotas para la constitución del fondo de ahorro, así como 
las asignaciones destinadas a cubrir las cuotas para la 
constitución del fondo de ahorro de retiro jubilatorio 
para los trabajadores sindicalizados del Gobierno del 
Distrito Federal, de conformidad a los convenios 
establecidos. 
 

Partida 1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo 
de trabajo. Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas 
para la constitución del fondo de ahorro del personal 
civil, según acuerdos contractuales establecidos. Incluye 
cuotas para la constitución del fondo de ahorro, así como 
las asignaciones destinadas a cubrir las cuotas para la 
constitución del fondo de ahorro de retiro jubilatorio para 
los trabajadores sindicalizados del Gobierno del Distrito 
Federal, de conformidad a los convenios establecidos. 
Incluye al personal técnico operativo de los cuerpos de 
seguridad pública y del H. Cuerpo de Bomberos. 

Partida 1541 Vales. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos que se efectúen por concepto de vales. 

Partida 1541 Vales. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos que se efectúen por concepto de vales de fin de 
año. Incluye los vales de vestuario administrativo 
diferentes a los señalados en la partida específica 1545. 

Partida 1544 Asignaciones para requerimiento de 
cargos de servidores públicos de nivel técnico 
operativo. Asignaciones adicionales destinadas a cubrir 
las erogaciones que se originen en atención al cargo de 
servidores públicos de nivel técnico operativo de las 
unidades responsables del gasto, para el desarrollo de sus 
funciones oficiales. 

Partida 1544 Asignaciones para requerimiento de 
cargos de servidores públicos de nivel técnico 
operativo, de confianza y personal de la rama médica. 
Asignaciones adicionales destinadas a cubrir las 
erogaciones que se originen en atención al cargo de 
servidores públicos de nivel técnico operativo y de 
confianza de las unidades responsables del gasto, para el 
desarrollo de sus funciones oficiales que no se encuentren 
señaladas en las demás partidas específicas de la partida 
genérica 1590. Incluye asignación a enfermeras, 
paramédicos y personal de la rama médica. 

Partida 1546 Lavado de ropa. Asignaciones destinadas 
a cubrir el costo de lavado de ropa como prestaciones 
que las unidades responsables del gasto otorgan en 
beneficio de sus empleados, de conformidad con las 
condiciones generales de trabajo o los contratos 
colectivos de trabajo. 

Partida 1546 Otras prestaciones contractuales. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras 
prestaciones que los entes públicos otorgan en beneficio 
de sus empleados, de conformidad con las condiciones 
generales de trabajo o los contratos colectivos de trabajo, 
que no se encuentren señaladas en las demás partidas 
específicas de la partida genérica 1540. 
 
Esta partida incluye las asignaciones destinadas a cubrir 
el costo de lavado de ropa como prestación que las 
Unidades Responsables del Gasto otorgan en beneficio de 
sus empleados, así como las asignaciones destinadas a 
cubrir el pago económico a los trabajadores, a su cónyuge 
y a los hijos de trabajadores por impresión de tesis que 
concluyan estudios de licenciatura. 

Partida 1547 Becas a hijos de trabajadores. 
Asignaciones destinadas a cubrir las becas a los hijos de 
los trabajadores que las unidades responsables del gasto 
otorgan de conformidad con las condiciones generales de 
trabajo o los contratos colectivos de trabajo. 

Partida 1547 Asignaciones conmemorativas. 
Asignaciones destinadas a cubrir apoyos económicos  
conmemorativos al personal de las unidades responsables 
del gasto, tales como día del niño, día de la madre, día del 
padre, día del trabajador, entre otros. 

 Partida 1593 Becas a hijos de trabajadores. 
Asignaciones destinadas a cubrir las becas a los hijos de 
los trabajadores que las unidades responsables del gasto, 
así como a los hijos del personal técnico operativo de los 
cuerpos de seguridad pública y de bomberos. 
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 Partida 1594 Becas de licenciatura. Asignaciones 

destinadas a cubrir al personal de las Unidades 
Responsables del Gasto un apoyo económico por becas a 
los trabajadores por cursamiento de licenciatura. 

 Partida 1599 Otras prestaciones sociales y 
económicas. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
otras prestaciones que los entes públicos otorgan en 
beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan 
a las prestaciones contractuales a que se refieren las 
partidas específicas de la partida genérica 1540 y de las 
demás prestaciones de la 1590. 

Partida 1711 Becas para licenciatura. Asignaciones 
destinadas a cubrir los estímulos al personal de las 
unidades responsables del gasto por becas a los 
trabajadores por cursamiento de licenciatura. 

Partida 1711 Estímulos por productividad, eficiencia 
y calidad en el desempeño. Asignaciones destinadas a 
cubrir estímulos por productividad, eficiencia, 
desempeño, calidad, capacidad profesional, buena 
conducta y actuación al personal de las unidades 
responsables del gasto, así como a los elementos de los 
cuerpos de seguridad pública y bomberos, de acuerdo con 
la normatividad aplicable. Incluye las asignaciones 
destinadas a cubrir el premio de administración pública 
del Gobierno del Distrito Federal e Intergubernamental. 

Partida 1714 Estímulos conmemorativos. 
Asignaciones destinadas a cubrir estímulos al personal 
de las unidades responsables del gasto, tales como día 
del niño, día de la madre, día del padre, día del 
trabajador, entre otros. 

Partida 1714 Premio de asistencia. Asignaciones 
destinadas a cubrir los premios al personal de las 
unidades responsables del gasto por la distinción de su 
asistencia en el trabajo, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

Partida 1715 Estímulos por tesis y titulación. 
Asignaciones destinadas a cubrir un apoyo económico a 
los trabajadores e hijos de trabajadores por titulación e 
impresión de tesis. 

 

 Partida 1719 Otros estímulos. Asignaciones destinadas 
a cubrir otros estímulos al personal de los entes públicos 
de acuerdo con la normatividad aplicable, siempre que no 
se encuentren señalados en las demás partidas específicas 
de la partida genérica 1710. 

Partida 2411 Mezcla asfáltica. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de mezcla asfáltica. 

Partida 2411 Mezcla asfáltica. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de mezcla asfáltica para la pavimentación 
y repavimentación de vialidades, así como para el 
bacheo, entre otros similares. 

Partida 2481 Materiales complementarios. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 
para el acondicionamiento de las obras públicas y bienes 
inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y demás 
accesorios. 

Partida 2481 Materiales complementarios. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 
para el acondicionamiento de las obras públicas y bienes 
inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas, plantas 
de ornato y demás accesorios. 

Partida 3361 Servicios de apoyo administrativo, 
fotocopiado e impresión. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de la contratación de servicios de 
fotocopiado y preparación de documentos; digitalización 
de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, 
encuadernación, corte de papel, recepción de 
correspondencia y otros afines. Incluye servicios de 
apoyo secretarial, servicios de estenografía en los 
tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la 
televisión, reuniones y conferencias; servicios 

Partida 3361 Servicios de apoyo administrativo y 
fotocopiado. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
la contratación de servicios de fotocopiado y preparación 
de documentos; digitalización de documentos oficiales, 
fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de 
papel, recepción de correspondencia y otros afines. 
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comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos 
oficiales necesarios tales como: pasaportes, 
certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales 
y formas valoradas, y demás documentos para la 
identificación, trámites oficiales y servicios a la 
población; servicios de impresión y elaboración de 
material informativo, tales como: padrones de 
beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 
regionales, especiales; informes de labores, manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 
periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 
rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de 
material informativo. Incluye gastos como: avisos, 
precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, 
diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 
información en medios masivos. Excluye las inserciones 
derivadas de campañas publicitarias y de comunicación 
social, las cuales se deberán registrar en las partidas 
correspondientes al concepto 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicidad. 

 

 Partida 3362 Servicios de impresión. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios 
de impresión de documentos oficiales necesarios tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 
crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 
documentos para la identificación, trámites oficiales y 
servicios a la población; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y 
gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y 
elaboración de material informativo. Incluye gastos 
como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y 
demás información en medios masivos. Excluye las 
inserciones derivadas de campañas publicitarias y de 
comunicación social, las cuales se deberán registrar en las 
partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicidad. 

Partida 3391 Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales. Servicios profesionales de 
investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de 
valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y 
antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos 
y técnicos no clasificados en otra parte. 

Partida 3391 Servicios profesionales, científicos, 
técnicos integrales y otros. Servicios profesionales de 
investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de 
valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y 
antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos 
y técnicos no clasificados en otra parte. 
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Partida 3511 Conservación y mantenimiento menor 
de inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas 
verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al 
servicio de las unidades responsables del gasto, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de 
deducibles de seguros. 

Partida 3511 Conservación y mantenimiento menor 
de inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas 
verdes, caminos de acceso y equipamiento urbano, 
propiedad de la Nación o al servicio de las unidades 
responsables del gasto, cuando se efectúen por cuenta de 
terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

CONCEPTO 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
realización y difusión de mensajes y campañas para 
informar a la población sobre los programas, servicios 
públicos y el quehacer gubernamental en general; así 
como la publicidad comercial de los productos y 
servicios que generan ingresos para los entes públicos. 
Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información; así como al montaje de 
espectáculos culturales y celebraciones que demanden 
los entes públicos. 

CONCEPTO 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización 
y difusión de mensajes y campañas para informar a la 
población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en general; así como la 
publicidad comercial de los productos y servicios que 
generan ingresos para los entes públicos. Incluye la 
contratación de servicios de impresión y publicación de 
información. 
 

Partida 3711 Pasajes aéreos nacionales e 
internacionales. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de transportación aérea, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos cuando el 
desempeño de sus labores o comisiones lo requiera y 
según los tabuladores aprobados en cada caso. Se 
excluye el alquiler de los medios de transporte. 

Partida 3711 Pasajes aéreos nacionales. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transportación aérea 
dentro del país, por cualesquiera de los medios usuales, 
de servidores públicos cuando el desempeño de sus 
labores o comisiones lo requiera y según los tabuladores 
aprobados en cada caso. Se excluye el alquiler de los 
medios de transporte. 

 Partida 3712 Pasajes aéreos internacionales. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transportación aérea fuera del país, por cualesquiera de 
los medios usuales, de servidores públicos cuando el 
desempeño de sus labores o comisiones lo requiera y 
según los tabuladores aprobados en cada caso. Se excluye 
el alquiler de los medios de transporte. 

Partida 3721 Pasajes terrestres nacionales e 
internacionales. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de transportación terrestre de personal nacional e 
internacional, por vía terrestre urbana y suburbana, y 
ferroviario, cuando el desempeño de sus labores o 
comisiones lo requiera y según los tabuladores 
aprobados en cada caso. Se excluye el alquiler de los 
medios de transporte y las erogaciones previstas en la 
partida 3722. 

Partida 3721 Pasajes terrestres nacionales. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transportación terrestre de personal nacional, por vía 
terrestre urbana y suburbana, y ferroviario, cuando el 
desempeño de sus labores o comisiones lo requiera y 
según los tabuladores aprobados en cada caso. Se excluye 
el alquiler de los medios de transporte y las erogaciones 
previstas en la partida 3722. 

 Partida 3724 Pasajes terrestres internacionales. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transportación terrestre de personal internacional, por vía 
terrestre urbana y suburbana, y ferroviario, cuando el 
desempeño de sus labores o comisiones lo requiera y 
según los tabuladores aprobados en cada caso. 

Partida Genérica 3940 Sentencias y resoluciones 
judiciales. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 
obligaciones o indemnizaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridad competente. 

Partida Genérica 3940 Sentencias y resoluciones por 
autoridad competente. Asignaciones destinadas a cubrir 
el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridad competente. 

Partida 3941 Sentencias y resoluciones judiciales. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones 
o indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas 
por autoridad competente. 

Partida 3941 Sentencias y resoluciones por autoridad 
competente. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 
obligaciones o indemnizaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridad competente. 
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 Partida Genérica 3970 Utilidades. Asignaciones 

destinadas por las empresas de participación estatal al 
pago de utilidades, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 Partida 3971 Utilidades. Asignaciones destinadas por 
las empresas de participación estatal al pago de 
utilidades, en los términos de las disposiciones aplicables. 

CONCEPTO 1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN 
LABORAL. Asignaciones destinadas a cubrir los pagos 
del impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 
una relación laboral a cargo de los entes públicos en los 
términos de las leyes correspondientes.  
 
Partida Genérica 1810 Impuesto sobre nóminas. 
Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre 
nóminas a cargo de los entes públicos, de conformidad 
con el Código Fiscal del Distrito Federal y, en su caso, 
las disposiciones equivalentes en las demás entidades 
federativas. 
 
Partida Genérica 1820 Otros impuestos derivados de 
una relación laboral. Asignaciones destinadas al pago 
de otros impuestos derivados de la relación laboral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Partida Genérica 3980 Impuesto sobre nóminas y 
otros que se deriven de una relación laboral. 
Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto 
sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 
laboral a cargo de los entes públicos en los términos de 
las leyes correspondientes. 
 
 
 

Partida 1811 Impuesto sobre nóminas. Asignaciones 
destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo 
de las unidades responsables del gasto, de conformidad 
con el Código Fiscal del Distrito Federal. 

Partida 3981 Impuesto sobre nóminas. Asignaciones 
destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo de 
las Unidades Responsables del Gasto, de conformidad 
con el Código Fiscal del Distrito Federal. 

Partida 1821 Otros impuestos derivados de una 
relación laboral. Asignaciones destinadas al pago de 
otros impuestos derivados de la relación laboral. 
 
Esta partida incluye el Impuesto Sobre la Renta que, en 
su caso, absorbe el Distrito Federal derivado del pago de 
aguinaldo o gratificación anual, premio de antigüedad, 
premio nacional de antigüedad, premio nacional de 
administración, obsequio del día de las madres, obsequio 
del día del padre, entre otros, conforme a la normatividad 
aplicable. 

Partida 3982 Otros impuestos derivados de una 
relación laboral. Asignaciones destinadas al pago de 
otros impuestos derivados de la relación laboral. 
 
Esta partida incluye el Impuesto Sobre la Renta que, en 
su caso, absorbe el Distrito Federal derivado del pago de 
aguinaldo o gratificación anual, premio de antigüedad, 
premio nacional de antigüedad, premio nacional de 
administración, obsequio del día de las madres, obsequio 
del día del padre, entre otros, conforme a la normatividad 
aplicable. 

 Partida Genérica 4380 Subsidios a entidades 
federativas y municipios. Asignaciones destinadas a 
favor de entidades federativas y municipios con la 
finalidad de apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, 
en caso de desastres naturales o contingencias 
económicas, así como para dar cumplimiento a convenios 
suscritos. 

 Partida 4381 Subsidios a entidades federativas y 
municipios. Asignaciones destinadas a favor de 
entidades federativas y municipios con la finalidad de 
apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en caso de 
desastres naturales o contingencias económicas, así como 
para dar cumplimiento a convenios suscritos. 

 Partida Genérica 4390 Otros subsidios. Asignaciones 
otorgadas para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya 
sido considerado en las partidas anteriores de este 
concepto. 
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 Partida 4391 Otros subsidios. Asignaciones otorgadas 

para el desarrollo de actividades prioritarias de interés 
general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya sido 
considerado en las partidas anteriores de este concepto.

Partida 4419 Otras ayudas sociales a personas. 
Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales 
que no revisten carácter permanente, que las unidades 
responsables del gasto otorgan a personas u hogares para 
propósitos sociales, que no se encuentren señaladas en 
las demás partidas específicas de la partida genérica 
4410. 

Partida 4419 Otras ayudas sociales a personas. 
Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales 
que las unidades responsables del gasto otorgan a 
personas u hogares para propósitos sociales, que no se 
encuentren señaladas en las demás partidas específicas de 
la partida genérica 4410. 

 Partida Genérica 4590 Otras pensiones y jubilaciones. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no 
estén consideradas en las partidas anteriores de este 
concepto como son: el pago de sumas aseguradas y 
prestaciones económicas no consideradas en los 
conceptos anteriores.

 Partida 4591 Otras pensiones y jubilaciones. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no 
estén consideradas en las partidas anteriores de este 
concepto como son: el pago de sumas aseguradas y 
prestaciones económicas no consideradas en los 
conceptos anteriores.

 CONCEPTO 4700 TRANSFERENCIAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. Asignaciones destinadas a 
cubrir las aportaciones de seguridad social que por 
obligación de ley los entes públicos deben transferir a los 
organismos de seguridad social en su carácter de 
responsable solidario, distintas a las consideradas en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales" o en el concepto 
4500 "Pensiones y Jubilaciones". 

 Partida Genérica 4710 Transferencias por obligación 
de ley. Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones 
de seguridad social que aporta el Estado de carácter 
estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez distintas a las consideradas en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales". 

 Partida 4711 Transferencias por obligación de ley. 
Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones de 
seguridad social que aporta el Estado de carácter 
estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez distintas a las consideradas en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales". 

 CONCEPTO 4800 DONATIVOS. Asignaciones que los 
entes públicos destinan por causa de utilidad social para 
otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas 
a actividades educativas, culturales, de salud, de 
investigación científica, de aplicación de nuevas 
tecnologías o de beneficencia, en términos de las 
disposiciones aplicables.

 Partida Genérica 4810 Donativos a instituciones sin 
fines de lucro. Asignaciones destinadas a instituciones 
privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, 
de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la 
continuación de su labor social. Incluye las asignaciones 
en dinero o en especie destinadas a instituciones, tales 
como: escuelas, institutos, universidades, centros de 
investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre 
otros.
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 Partida 4811 Donativos a instituciones sin fines de 

lucro. Asignaciones destinadas a instituciones privadas 
que desarrollen actividades sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la 
continuación de su labor social. Incluye las asignaciones 
en dinero o en especie destinadas a instituciones, tales 
como: escuelas, institutos, universidades, centros de 
investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre 
otros.

 Partida Genérica 4820 Donativos a entidades 
federativas. Asignaciones que los entes públicos otorgan, 
en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de las entidades 
federativas o sus municipios para contribuir a la 
consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

 Partida 4821 Donativos a entidades federativas. 
Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de las entidades 
federativas o sus municipios, así como para los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, para contribuir a la consecución de 
objetivos de beneficio social y cultural. 

 Partida Genérica 4830 Donativos a fideicomisos 
privados. Asignaciones que los entes públicos otorgan, 
en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos 
privados, que desarrollen actividades administrativas, 
sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 
continuación de su labor social.

 Partida 4831 Donativos a fideicomisos privados. 
Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos 
privados, que desarrollen actividades administrativas, 
sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 
continuación de su labor social.

 Partida Genérica 4840 Donativos a fideicomisos 
estatales. Asignaciones que los entes públicos otorgan en 
los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos 
constituidos por las entidades federativas, que desarrollen 
actividades administrativas, sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor 
social.

 Partida 4841 Donativos a fideicomisos estatales. 
Asignaciones que los entes públicos otorgan en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos 
constituidos por las entidades federativas, que desarrollen 
actividades administrativas, sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor 
social.
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 Partida Genérica 4850 Donativos internacionales. 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los 
términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de instituciones 
internacionales gubernamentales o privadas sin fines de 
lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural.

 Partida 4851 Donativos internacionales. Asignaciones 
que los entes públicos otorgan, en los términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 
aplicables, por concepto de donativos en dinero y 
donaciones en especie a favor de instituciones 
internacionales gubernamentales o privadas sin fines de 
lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural.

Partida Genérica 5410 Automóviles y camiones. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 
camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 
autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, 
de volteo, revolvedores y tracto-camiones, entre otros.

Partida Genérica 5410 Vehículos y equipo terrestre. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 
camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 
autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, 
de volteo, revolvedores y tracto-camiones, entre otros.

Partida 5411 Automóviles y camiones para la 
ejecución de programas de seguridad pública y 
atención de desastres naturales. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas 
de carga ligera, furgonetas, minivans, autobuses y 
microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo, 
revolvedores y tracto-camiones, entre otros, para el 
desempeño de las funciones de seguridad pública y 
bomberos, así como los requeridos en el apoyo a la 
población, en caso de desastres naturales. 

Partida 5411 Vehículos y equipo terrestre para la 
ejecución de programas de seguridad pública y 
atención de desastres naturales. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de 
carga ligera, furgonetas, minivans, autobuses y 
microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo, 
revolvedores y tracto-camiones, entre otros, para el 
desempeño de las funciones de seguridad pública y 
bomberos, así como los requeridos en el apoyo a la 
población, en caso de desastres naturales. 

Partida 5412 Automóviles y camiones destinados a 
servicios públicos y la operación de programas 
públicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
automóviles, camionetas de carga ligera, furgonetas, 
minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, 
camiones de carga, de volteo, revolvedores y tracto-
camiones, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo y de supervisión.

Partida 5412 Vehículos y equipo terrestre destinados 
a servicios públicos y la operación de programas 
públicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
automóviles, camionetas de carga ligera, furgonetas, 
minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones 
de carga, de volteo, revolvedores y tracto-camiones, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo y de supervisión.

Partida 5413 Automóviles y camiones destinados a 
servidores públicos y servicios administrativos. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 
camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 
autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, 
de volteo, revolvedores y tracto-camiones, entre otros, 
que se otorgan a servidores públicos de mando, por 
requerimientos de su cargo para el desempeño de las 
funciones oficiales, así como el que se requiera para el 
desempeño de funciones administrativas. 

Partida 5413 Vehículos y equipo terrestre destinados 
a servidores públicos y servicios administrativos. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 
camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 
autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, 
de volteo, revolvedores y tracto-camiones, entre otros, 
que se otorgan a servidores públicos de mando, por 
requerimientos de su cargo para el desempeño de las 
funciones oficiales, así como el que se requiera para el 
desempeño de funciones administrativas. 

Partida 5781 Árboles y plantas. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se 
utilizan repetida o continuamente durante más de un año 
para producir otros bienes. 

Partida 5781 Árboles y plantas. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se 
utilizan repetida o continuamente durante más de un año 
para producir otros bienes, así como para la restauración, 
conservación, mantenimiento y otros con características 
similares de las obras públicas y bienes inmuebles. 



16 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  7 de Noviembre de 2011 

 

 
Partida Genérica 9510 Costos por cobertura de la 
deuda pública interna. Asignaciones destinadas al pago 
de los importes derivados por las variaciones en las tasas 
de interés, programas de coberturas petroleras, 
agropecuarias y otras coberturas mediante instrumentos 
financieros derivados; así como las erogaciones que, en 
su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 
propios contratos de cobertura de la deuda pública 
interna. 
 
Partida Genérica 9520 Costos por cobertura de la 
deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago 
de los importes derivados por las variaciones en las tasas 
de interés, en el tipo de cambio de las divisas, programa 
de coberturas petroleras, agropecuarias otras coberturas 
mediante instrumentos financieros derivados; así como 
las erogaciones que, en su caso, resulten de la 
cancelación anticipada de los propios contratos de 
cobertura de la deuda pública externa. 

 
 
 
 
 
Partida Genérica 9510 Costos por coberturas. 
Asignaciones destinadas al pago de los importes 
derivados por las variaciones en las tasas de interés, en el 
tipo de cambio de divisas, programa de cobertura 
petrolera, agropecuaria y otras coberturas mediante 
instrumentos financieros derivados; así como las 
erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación 
anticipada de los propios contratos de cobertura. 

Partida 9511 Costos por cobertura de la deuda 
pública interna. Asignaciones destinadas al pago de los 
importes derivados por las variaciones en las tasas de 
interés, programas de coberturas petroleras, 
agropecuarias y otras coberturas mediante instrumentos 
financieros derivados; así como las erogaciones que, en 
su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 
propios contratos de cobertura de la deuda pública 
interna. 
 
Partida 9521 Costos por cobertura de la deuda 
pública externa. Asignaciones destinadas al pago de los 
importes derivados por las variaciones en las tasas de 
interés, en el tipo de cambio de las divisas, programa de 
coberturas petroleras, agropecuarias otras coberturas 
mediante instrumentos financieros derivados; así como 
las erogaciones que, en su caso, resulten de la 
cancelación anticipada de los propios contratos de 
cobertura de la deuda pública externa. 
 

 
 
 
 
 
Partida 9511 Costos por coberturas. Asignaciones 
destinadas al pago de los importes derivados por las 
variaciones en las tasas de interés, en el tipo de cambio de 
divisas, programa de cobertura petrolera, agropecuaria y 
otras coberturas mediante instrumentos financieros 
derivados; así como las erogaciones que, en su caso, 
resulten de la cancelación anticipada de los propios 
contratos de cobertura. 

 
Transitorios 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
Segundo.- Las presentes modificaciones al Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal entrarán en vigor el día de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para efectos únicamente del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Tercero.- Las modificaciones al Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal serán aplicables a partir del 1º de enero de 
2012, para efectos del ejercicio de los recursos con cargo al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2012. 
 
Cuarto.- En apoyo a las Unidades Responsables del Gasto, la Dirección General de Contabilidad, Normatividad y Cuenta Pública 
de esta Subsecretaría deberá instrumentar lo necesario con la finalidad de que se publique en la página de internet de la Secretaría 
de Finanzas el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal debidamente integrado. 
 

ATENTAMENTE 
EL SUBSECRETARIO 

(Firma) 
LIC. JESÚS ORTA MARTÍNEZ 

 


